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DE MADRID de 3 de marzo de 2009, al no haber ninguna reclamación
o sugerencia en el plazo establecido por el artículo 49 de la Ley de
Bases del Régimen Local.

Casarrubuelos, a 14 de abril de 2009.—El alcalde, Julián Sánchez
de Diego.

(03/11.729/09)

CHINCHÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Chinchón, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de marzo de 2009, acordó la aprobación provisio-
nal de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por utilización de las dependencias municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Chinchón, a 2 de abril de 2009.—La alcaldesa, Luisa María
Fernández Fernández.

(03/11.741/09)

CHINCHÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Chinchón, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de marzo de 2009, acordó la aprobación provisio-
nal de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del precio
público por prestación del servicio y realización de actividades cul-
turales, escuela de música, juventud y espectáculos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Chinchón, a 2 de abril de 2009.—La alcaldesa, Luisa María
Fernández Fernández.

(03/11.742/09)

CHINCHÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Chinchón, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de marzo de 2009, acordó la aprobación provisio-
nal de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación de servicio de piscina municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Chinchón, a 2 de abril de 2009.—La alcaldesa, Luisa María
Fernández Fernández.

(03/11.743/09)

COLMENAR DEL ARROYO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169 del Real De-
creto Ley 2/2004, texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de recla-
maciones el presupuesto general para el ejercicio del año 2009,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión cele-
brada el día 26 de marzo de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 169 citado y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 del artículo 170 podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Colmenar del Arroyo, a 31 de marzo de 2009.—El alcalde-

presidente, Tomás Ventura Rodríguez.
(03/11.767/09)

COLMENAR DE OREJA

LICENCIAS

Por don Joaquín Camarmas González se ha solicitado licencia de
actividad destinada a taller mecánico para el local situado en el nú-
mero 5 del Camino de Cementerio, en Colmenar de Oreja.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes dentro
del plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la
Comunidad de Madrid, mediante escrito a presentar en la Secretaría
del Ayuntamiento.

En Colmenar de Oreja, a 20 de marzo de 2009.—La alcaldesa,
María Pilar Algovia Aparicio.

(02/3.918/09)

COLMENAREJO

LICENCIAS

Por doña Patricia Conde García-Blanco se ha solicitado licencia
de actividad para instalar oficina colaboradora del “Banco de San-
tander”, a emplazar en local sito en la calle Maravillas, número 9, de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se hace público que quienes pudieran estar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar puedan formular
las alegaciones u observaciones pertinentes en el plazo de veinte días
a contar desde la inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Colmenarejo, a 22 de diciembre de 2007.—La alcaldesa, María
Isabel Peces-Barba Martínez.

(02/1.444/09)

COSLADA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 2 de abril de 2009, aprobó inicialmente el Plan Espe-
cial de localización de aparcamientos subterráneos, en la parcela do-
tacional de la avenida de Madrid, número 4 (edificio “Miguel
Hernández”), y en el parque “Buero Vallejo”, en la avenida de Ber-
lín, con vuelta a la calle Frankfurt, de esta localidad.


